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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
  
[bookmark: _Toc512340965][bookmark: _Toc527041797]INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01123/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ---------------- -------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc43305496]ANTECEDENTES

1. El veinte (20) de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00014/CHIMALHU/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“De la siguiente información que se señala en las noticias que difunden en la página oficial del ayuntamiento de chimalhuacan: Cumpliendo compromisos. Entregamos 25 patrullas. realizamos 126 obras en escuelas. Apoyamos a 36 estancias infantiles. pavimentamos 65 calles. Construimos Dirección de Salud Municipal. Entregamos 400 radios de comunicación a escuelas. De todo lo anterior me gustaria saber lo siguiente: Entregamos 25 patrullas. -Costo de cada unidad. la expresión documental de la adquisición de cada unidad (contratos, recibos, facturas; y los sectores a los que fueron asignadas. -realizamos 126 obras en escuelas. ¿En que consistieron las 126 obras? Listado de todas las escuelas beneficiadas. -Apoyamos a 36 estancias infantiles. ¿Que apoyo fue el que se brindó a las 36 estancias infantiles? Listado de todas las estancias infantiles beneficiadas. -pavimentamos 65 calles. Recursos utilizados para la pavimentación de las 65 calles con su expresión documenta, facturas, recibos, contratos, etc... ¿Cuales son las 65 calles pavimentadas? -Construimos Dirección de Salud Municipal. ¿Cuanto dinero se utilizó para la construcción? no omito señalar que requiero la expresión documental de cada peso empleado en su construcción. ¿En donde se encuentra ubicada? -Entregamos 400 radios de comunicación a escuelas. ¿Cuanto dinero se utilizó para la compra de estos 400 radios de comunicación? no omito señalar que requiero la expresión documental de cada peso empleado en su compra. listado de escuelas a las que fueron entregados ¿cuantos radios fueron entregados a cada escuela? ¿que finalidad tuvo la entrega de los radios? Les dejo una captura de pantalla de sus logros que es de lo que estoy solicitando información. No tengo dinero para pagar sus costos excesivos para tener acceso a la información, el cual es un derecho humano.” (Sic)

· La parte recurrente anexó el documento electrónico denominado captura.docx, el cual contiene que en el Ayuntamiento se han cumplido varios compromisos, como lo son la entrega de 25 patrullas; se realizaron 126 obras en escuelas; se apoyaron a 36 estancias infantiles; pavimentaron 65 calles; se construyó la Dirección de Salud Municipal; y se entregaron 400 radios de comunicación a escuelas.

1. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

1. El diez (10) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando los documentos electrónicos denominados 1.0 A.pdf; COSTO COPIAS SAIMEX 2020.DOCX; y COSTO COPIAS 2020.docx y en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la descripción clara y precisa de la información que solicita por este medio; solicitud de información registrada con el numero de folio 00014/CHIMALHU/IP/2020 me permito hacer de sus cocimiento que esta autoridad requerida no dispone de la informacion que ocupa esta solicitud; en los términos y condiciones que la exige, por no ser área administrativa competente para generar y resguardar esa informacion a las atribuciones de la Secretaria Técnica de Gabinete, contenidas en el articulo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Publica Municipal de Chimalhuacan. ANEXO AL PRESENTE LOS DOCUMENTOS EN LOS CUALES SE ENCUENTRA LA INFORMACION QUE SOLICITA Y EL COSTO QUE TENDRIA SI REQUIERE LA INFORMACION EN DOCUMENTOS. ATENTAMENTE LA TESORERA MUNICIPAL SE ANEXA AL PRESENTE LOS DOCUMENTOS EN LOS CUALES SE ENCUENTRA LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA Y EL COSTO QUE TENDRÍA SI REQUIERE LA INFORMACIÓN EN DOCUMENTOS. ATENTAMENTE” (sic)

· 1.0 A.pdf: Documento a través del cual, la Secretaría Técnica del Gabinete refiere que no cuenta con la información.

· COSTO COPIAS SAIMEX 2020.DOCX y COSTO COPIAS 2020.docx: Ambos documentos contienen la misma información; es decir, refieren el costo que se realizó en cada uno de los conceptos que fueron solicitados por el particular, asimismo, refiere que si requiere toda la documentación que ampara los gastos realizados, deberá realizar el pago correspondiente por la expedición de las copias. Esto, de acuerdo al Código Financiero, resultando un total de 10,756 fojas por lo que deberá pagar la cantidad de $31,730. Además, si requiere la información relativa a expedientes técnicos son un aproximado de 69,000 copias, generando un total aproximado de $200,00.00
1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El día veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “Adjunto Documento" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Adjunto Documento” (Sic) 

· El particular adjuntó el documento electrónico denominado Recurso de Revisión..docx, el cual contiene lo siguiente:

Por medio del presente, en calidad de recurrente, vengo a interponer el recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información con número de folio: 00014/CHIMALHU/IP/2020, ingresada al H. Ayuntamiento de Chimalhuacan, Estado de México, por las siguientes consideraciones de hechos y derechos.

Hechos:

1.- Con fecha 20 de enero de 2020, ingresé la solicitud de acceso a la información en donde solicité lo siguiente: 
“De la siguiente información que se señala en las noticias que difunden en la página oficial del ayuntamiento de chimalhuacan: Cumpliendo compromisos. Entregamos 25 patrullas. realizamos 126 obras en escuelas. Apoyamos a 36 estancias infantiles. pavimentamos 65 calles. Construimos Dirección de Salud Municipal. Entregamos 400 radios de comunicación a escuelas. De todo lo anterior me gustaria saber lo siguiente: Entregamos 25 patrullas. -Costo de cada unidad. la expresión documental de la adquisición de cada unidad (contratos, recibos, facturas; y los sectores a los que fueron asignadas. -realizamos 126 obras en escuelas. ¿En que consistieron las 126 obras? Listado de todas las escuelas beneficiadas. -Apoyamos a 36 estancias infantiles. ¿Que apoyo fue el que se brindó a las 36 estancias infantiles? Listado de todas las estancias infantiles beneficiadas. -pavimentamos 65 calles. Recursos utilizados para la pavimentación de las 65 calles con su expresión documenta, facturas, recibos, contratos, etc... ¿Cuales son las 65 calles pavimentadas? -Construimos Dirección de Salud Municipal. ¿Cuanto dinero se utilizó para la construcción? no omito señalar que requiero la expresión documental de cada peso empleado en su construcción. ¿En donde se encuentra ubicada? -Entregamos 400 radios de comunicación a escuelas. ¿Cuanto dinero se utilizó para la compra de estos 400 radios de comunicación? no omito señalar que requiero la expresión documental de cada peso empleado en su compra. listado de escuelas a las que fueron entregados ¿cuantos radios fueron entregados a cada escuela? ¿que finalidad tuvo la entrega de los radios? Les dejo una captura de pantalla de sus logros que es de lo que estoy solicitando información. No tengo dinero para pagar sus costos excesivos para tener acceso a la información, el cual es un derecho humano.”

2.- Con fecha 10 de febrero de 2020 recibi respuesta a la solicitud en los siguiente términos:

	Chimalhuacán, México a 10 de Febrero de 2020

	[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: ------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00014/CHIMALHU/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En respuesta a la descripción clara y precisa de la información que solicita por este medio; solicitud de información registrada con el numero de folio 00014/CHIMALHU/IP/2020 me permito hacer de sus cocimiento que esta autoridad requerida no dispone de la informacion que ocupa esta solicitud; en los términos y condiciones que la exige, por no ser área administrativa competente para generar y resguardar esa informacion a las atribuciones de la Secretaria Técnica de Gabinete, contenidas en el articulo 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Publica Municipal de Chimalhuacan. ANEXO AL PRESENTE LOS DOCUMENTOS EN LOS CUALES SE ENCUENTRA LA INFORMACION QUE SOLICITA Y EL COSTO QUE TENDRIA SI REQUIERE LA INFORMACION EN DOCUMENTOS. ATENTAMENTE LA TESORERA MUNICIPAL SE ANEXA AL PRESENTE LOS DOCUMENTOS EN LOS CUALES SE ENCUENTRA LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA Y EL COSTO QUE TENDRÍA SI REQUIERE LA INFORMACIÓN EN DOCUMENTOS. ATENTAMENTE

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. CELSO ORTIZ TORRES




3.- De los 3 archivos adjuntos se aprecia que los 2 en formato Word cuentan con la siguiente información:

“SOLICITUD 00014/CHIMALHU/IP/2020 SAIMEX
RESPETUOSAMENTE ME DIRIJO  USTED PARA INFORMARLE DE LOS MONTOS QUE SE PAGARON PARA ADQUIRIR, CONSTUIR, APOYAR ETC. TODO LO RELACIONADO A LO QUE USTED SOLICITA.
EN LA ADQUISICION DE LAS 25 PATRULLAS SE HIZO UN GASTO DE $ 25´039,212.00; DE LAS OBRAS EN LAS ESCUELAS SE GASTARON $ 89´281,409.00, REALIZANDO OBRAS COMO INSTALACIONES ELECTRICAS, CONSTRUCCION DE TECHUMBRES, CONSTRUCCION DE AULAS PROVISIONALES, COMEDORES COMUNITRIOS, CONSTRUCCION DE AULAS UC2, CONSTRUCCION DE AULAS REGIONALES, MODULOS SANITARIOS, MODULOS DE ESCALERA, REHABILITACIONES DE BARDAS PERIMETRALES, Y CISTERNAS; EN LO REFERENTE A LA PAVIMENTACION DE LAS CALLES EL GASTO FUE DE $ 45´620,000.00; EN LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA LA DIRECCION DE SALUD $ 9´278,406.00; PARA LA ADQUISICION DE LOS RADIOS SE PAGARON $ 2´887,853.60. CON ESTO USTED SABE EL COSTO DE LO QUE FUE GASTADO EN LOS RUBROS QUE INFORMO EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
Y SI USTED REQUIERE TODA LA DOCUMENTACION QUE AMPARA EL GASTO HECHO, ME PERMITO MANIFESTARLE QUE: EN ATENCION A SU SOLICITUD DE INFORMACION LE COMENTO QUE DEBERA REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE POR LAS COPIAS SIMPLES Y EL FORMATO DIGITAL DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN DICHA INFORMACION, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DETERMINAN LOS ARTÍCULOS 17 Y 174 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 148 FRACCIONES I Y V, DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO, QUE DETERMINA LO SIGUIENTE:
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:
T A R I F A
CONCEPTO                                                                                          Número de Salarios Mínimos
                                                                                                                  Diarios Generales del Área
                                                                                                                 Geográfica que corresponda

I. Por la expedición de copias simples:
A). Por la primera hoja.                                                                              0.224
B). Por cada hoja subsecuente.                                                                 0.016

II. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja.                                                                              0.850
B). Por cada hoja subsecuente.                                                                 0.417

III. Por la expedición de información por cada disco flexible.                     0.224

IV. Para la expedición de información en disco compacto por
cada disco.                                                                                                  0.336

V. Por el escaneo y digitalización de documentos.                               0.008

1er Hoja 
$ 123.22*0.224= $ 27.60
Hoja subsecuente
$ 123.22*0.016= 1.97 por cada hoja
ESCANEO
$ 123.22*0.008= 0.98 por cada hoja
QUIERO INFORMARLE QUE SOLAMENTE EN LO QUE REFIERE A FACTURAS, POLIZAS Y CONTRATOS QUE COMO USTED LO MANIFIESTA EN SU SOLICITUD PARA TENER LA EXPRESION DOCUMENTAL DE CADA PESO PAGADO, NOS RESULTAN 10,756 FOJAS EN COPIA SIMPLE, LAS CUALES PONEMOS A SU DISPOSICION, PERO NO OMITO MANIFESTARLE QUE DEBERA USTED PAGAR LA CANTIDAD DE: $ 31,730.20 ( TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS 00/100 M.N.), EN CUALQUIERA DE NUESTRAS CINCO OFICINAS RECEPTORAS Y EN CUANTO HAYA REALIZADO SU PAGO, EN UN PLAZO DE TRES DIAS HABILES LE ENTREGAREMOS LO QUE SOLICITA REFERENTE A LAS FACTURAS, POLIZAS Y CONTRATOS, POR LA VIA QUE LO REQUIERE O PUEDE USTED ACUDIR PERSONALMENTE A LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERIA MUNICIPAL, EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN PLAZA ZARAGOZA S/N, CABECERA MUNICIPAL, EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES A RECIBIR PERSONALMENTE SU DOCUMENTACION.
ADICIONALMENTE ES MI DEBER HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SI USTED QUIERE TENER TAMBIEN LA INFORMACION REFERENTE A TODOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS QUE SE CREAN PARA CADA RUBRO ADICIONALMENTE SON OTRAS 69,000 COPIAS APROXIMADAMENTE QUE TENDRIAN UN COSTO DE APROXIMADAMENTE $ 200,000.00.
POR ULTIMO LE INFORMO QUE LOS PRECIOS DE LOS GASTOS QUE SE GENERAN PR LA REPRODUCCION DE TODA LA INFORMACION NO LO ESTABLECEMOS NOSOTROS, ES LA LEY DE LA MATERIA Y EL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO.


ATENTAMENTE
LA TESORERA MUNICIPAL

SOLICITUD 00014/CHIMALHU/IP/2020 SAIMEX
RESPETUOSAMENTE ME DIRIJO  USTED PARA INFORMARLE DE LOS MONTOS QUE SE PAGARON PARA ADQUIRIR, CONSTUIR, APOYAR ETC. TODO LO RELACIONADO A LO QUE USTED SOLICITA.
EN LA ADQUISICION DE LAS 25 PATRULLAS SE HIZO UN GASTO DE $ 25´039,212.00; DE LAS OBRAS EN LAS ESCUELAS SE GASTARON $ 89´281,409.00, REALIZANDO OBRAS COMO INSTALACIONES ELECTRICAS, CONSTRUCCION DE TECHUMBRES, CONSTRUCCION DE AULAS PROVISIONALES, COMEDORES COMUNITRIOS, CONSTRUCCION DE AULAS UC2, CONSTRUCCION DE AULAS REGIONALES, MODULOS SANITARIOS, MODULOS DE ESCALERA, REHABILITACIONES DE BARDAS PERIMETRALES, Y CISTERNAS; EN LO REFERENTE A LA PAVIMENTACION DE LAS CALLES EL GASTO FUE DE $ 45´620,000.00; EN LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA LA DIRECCION DE SALUD $ 9´278,406.00; PARA LA ADQUISICION DE LOS RADIOS SE PAGARON $ 2´887,853.60. CON ESTO USTED SABE EL COSTO DE LO QUE FUE GASTADO EN LOS RUBROS QUE INFORMO EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
Y SI USTED REQUIERE TODA LA DOCUMENTACION QUE AMPARA EL GASTO HECHO, ME PERMITO MANIFESTARLE QUE: EN ATENCION A SU SOLICITUD DE INFORMACION LE COMENTO QUE DEBERA REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE POR LAS COPIAS SIMPLES Y EL FORMATO DIGITAL DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN DICHA INFORMACION, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DETERMINAN LOS ARTÍCULOS 17 Y 174 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 148 FRACCIONES I Y V, DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO, QUE DETERMINA LO SIGUIENTE:
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:
T A R I F A
CONCEPTO                                                                                          Número de Salarios Mínimos
                                                                                                                  Diarios Generales del Área
                                                                                                                 Geográfica que corresponda

I. Por la expedición de copias simples:
A). Por la primera hoja.                                                                              0.224
B). Por cada hoja subsecuente.                                                                 0.016

II. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja.                                                                              0.850
B). Por cada hoja subsecuente.                                                                 0.417

III. Por la expedición de información por cada disco flexible.                     0.224

IV. Para la expedición de información en disco compacto por
cada disco.                                                                                                  0.336

V. Por el escaneo y digitalización de documentos.                               0.008

1er Hoja 
$ 123.22*0.224= $ 27.60
Hoja subsecuente
$ 123.22*0.016= 1.97 por cada hoja
ESCANEO
$ 123.22*0.008= 0.98 por cada hoja
QUIERO INFORMARLE QUE SOLAMENTE EN LO QUE REFIERE A FACTURAS, POLIZAS Y CONTRATOS QUE COMO USTED LO MANIFIESTA EN SU SOLICITUD PARA TENER LA EXPRESION DOCUMENTAL DE CADA PESO PAGADO, NOS RESULTAN 10,756 FOJAS EN COPIA SIMPLE, LAS CUALES PONEMOS A SU DISPOSICION, PERO NO OMITO MANIFESTARLE QUE DEBERA USTED PAGAR LA CANTIDAD DE: $ 31,730.20 ( TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS 00/100 M.N.), EN CUALQUIERA DE NUESTRAS CINCO OFICINAS RECEPTORAS Y EN CUANTO HAYA REALIZADO SU PAGO, EN UN PLAZO DE TRES DIAS HABILES LE ENTREGAREMOS LO QUE SOLICITA REFERENTE A LAS FACTURAS, POLIZAS Y CONTRATOS, POR LA VIA QUE LO REQUIERE O PUEDE USTED ACUDIR PERSONALMENTE A LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERIA MUNICIPAL, EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN PLAZA ZARAGOZA S/N, CABECERA MUNICIPAL, EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES A RECIBIR PERSONALMENTE SU DOCUMENTACION.
ADICIONALMENTE ES MI DEBER HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SI USTED QUIERE TENER TAMBIEN LA INFORMACION REFERENTE A TODOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS QUE SE CREAN PARA CADA RUBRO ADICIONALMENTE SON OTRAS 69,000 COPIAS APROXIMADAMENTE QUE TENDRIAN UN COSTO DE APROXIMADAMENTE $ 200,000.00.
POR ULTIMO LE INFORMO QUE LOS PRECIOS DE LOS GASTOS QUE SE GENERAN PR LA REPRODUCCION DE TODA LA INFORMACION NO LO ESTABLECEMOS NOSOTROS, ES LA LEY DE LA MATERIA Y EL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO.

ATENTAMENTE
LA TESORERA MUNICIPAL”

Por su parte el archivo PDF, contenia la siguiente información:
[image: ]
[image: ]

Derivado de lo anterior me veo en la necesidad de interponer el presente recurso de revisión por lo siguiente:

Agravios

1.- Al solicitar la información, mencione lo que subrayo y resalto en negritas: 
De la siguiente información que se señala en las noticias que difunden en la página oficial del ayuntamiento de chimalhuacan: Cumpliendo compromisos. Entregamos 25 patrullas. realizamos 126 obras en escuelas. Apoyamos a 36 estancias infantiles. pavimentamos 65 calles. Construimos Dirección de Salud Municipal. Entregamos 400 radios de comunicación a escuelas. De todo lo anterior me gustaria saber lo siguiente: Entregamos 25 patrullas. -Costo de cada unidad. la expresión documental de la adquisición de cada unidad (contratos, recibos, facturas; y los sectores a los que fueron asignadas. -realizamos 126 obras en escuelas. ¿En que consistieron las 126 obras? Listado de todas las escuelas beneficiadas. -Apoyamos a 36 estancias infantiles. ¿Que apoyo fue el que se brindó a las 36 estancias infantiles? Listado de todas las estancias infantiles beneficiadas. -pavimentamos 65 calles. Recursos utilizados para la pavimentación de las 65 calles con su expresión documenta, facturas, recibos, contratos, etc... ¿Cuales son las 65 calles pavimentadas? -Construimos Dirección de Salud Municipal. ¿Cuanto dinero se utilizó para la construcción? no omito señalar que requiero la expresión documental de cada peso empleado en su construcción. ¿En donde se encuentra ubicada? -Entregamos 400 radios de comunicación a escuelas. ¿Cuanto dinero se utilizó para la compra de estos 400 radios de comunicación? no omito señalar que requiero la expresión documental de cada peso empleado en su compra. listado de escuelas a las que fueron entregados ¿cuantos radios fueron entregados a cada escuela? ¿que finalidad tuvo la entrega de los radios? Les dejo una captura de pantalla de sus logros que es de lo que estoy solicitando información. No tengo dinero para pagar sus costos excesivos para tener acceso a la información, el cual es un derecho humano.

En tal virtud es prudente señalar que el cobro de la cantidad inicial de: $ 31,730.20 ( TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS 00/100 M.N.), asi como de la cantidad de: $ 200,000.00., es completamente absurdo y EXCESIVO, estamos hablando de mas de 200,000 mil pesos para tener acceso a la información, el salario mínimo ronda los $120 pesos aproximadamente, significa que para poder pagar esa cantidad estamos hablando que se necesita trabajar alrededor de 6 años, y eso tomando en consideración que el salario fuese integro, es decir no gastar en otras cosas. Con ese simple razonamiento se establece que el H. Ayuntamiento de Chimalhuacan vulnera el derecho de acceso a la información.

Por su parte la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 6°, apartado A señala lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Significa que el derecho es GRATUITO, no obstante lo anterior, el H. Ayuntamiento de Chimalhuacan pretende cobrar una cantidad EXCESIVA para que el suscrito pueda tener acceso a la información, además viene establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes, son OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, así como lo señalado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública correspondiente al artículo 70. Es decir: LA INFORMACIÓN ES GRATUITA.
Es por lo anterior que la respuesta otorgada por el H. Ayuntamiento de Chimalhuacan transgrede el derecho de acceso a la información, y solicito se me haga entrega de la misma sin costo.

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, tanto el recurrente como el Sujeto Obligado fueron omisos en presentar manifestación alguna. Se inserta imagen de referencia:

[image: ]

7. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

8. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El día trece (13) de marzo de dos mil veinte, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince (15) días hábiles. Asimismo, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc43305497]CONSIDERANDO 
[bookmark: _Toc43305498]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc43305499]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diez (10) de febrero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once (11) de febrero al dos (2) de marzo de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte (20)l de enero de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 dle la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc43305500][bookmark: _Toc486525253]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. La parte Recurrente solicitó, al Ayuntamiento de Chimalhuacán, la siguiente información:
· Costo de 25 patrullas, documento donde conste la adquisición de cada unidad (contrato, recibo, factura) y, el sector al cual fueron asignadas;

· Listado de escuelas beneficiarias de las 126 obras y en qué consistió cada obra;

· Listado de las 36 instancias infantiles y el apoyo brindado a cada una.

· Recursos ejercidos para la pavimentación de las 65 calles con sus documentos comprobatorios y el documento en donde consten las calles que fueron pavimentadas.

· Recurso ejercido para la Construcción de la Dirección de Salud Municipal con sus respectivos documentos comprobatorios y la ubicación de dicha Dirección.

· Recurso ejercido para la compra de los 400 radios de comunicación con sus respectivos documentos comprobatorios, cantidad de radios entregados a cada escuela y el documento en donde conste la finalidad u objetivo de la entrega de los radios a las escuelas.

1. El Sujeto Obligado mencionó el recurso que se ejerció en cada uno de los conceptos que señaló el Recurrente. Además, refirió que, si requiere los documentos comprobatorios y demás información deberá efectuar un pago de $31,730.

1. El recurrente se inconformó por el cobro de la información.

1. El principio del Derecho de Acceso a la Información afectado es el principio de accesibilidad, de acuerdo al artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al condicionar la entrega de la información a un pago.

1. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si es procedente o no el pago requerido al particular, para la entrega de la información.

1. Lo anterior actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que este Órgano Garante conozca y resuelva.



[bookmark: _Toc43305501]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.

1. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc29923834][bookmark: _Toc43305502][bookmark: _Toc476675991][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc452722829]Fuente Obligacional. 

19. Como se ha mencionado en líneas anteriores, el Sujeto Obligado no negó contar con la documentación que requirió el particular, contrario a ello, condicionó la entrega a un pago por la digitalización de la información. Con dicha manifestación, asumió administrar y poseer los documentos materia del presente recurso de revisión.

20. En consecuencia, a nada práctico nos conduciría analizar la existencia de la fuente obligacional para generar, administrar y/o poseer los documentos requeridos, pues se insiste, el Sujeto Obligado ya asumió contar con la información.

[bookmark: _Toc43305503]II.  Del supuesto cobro de la información.

21. El Recurrente señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

22. El SAIMEX, es un Sistema que impide que se generen costos de reproducción y entrega de la información.

23. La información que solicitó el recurrente, no debe generar costos de entrega y reproducción.


24. El particular formuló su solicitud de acceso a la información señalando como modalidad de entrega, a través del SAIMEX, pues esta es una herramienta que facilita la sustanciación de las actuaciones de las partes sin necesidad de acudir presencialmente a promover y, sobre todo, impide que se generen costos por la entrega y reproducción de la información.
 
25. La fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona como objetivos, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

26. En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

27. De tal manera que, por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia el cual fue utilizado como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
28. Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso particular que se analiza, no se estima que se actualice ninguno de los supuestos antes señalados, pues, se insiste, al utilizar el SAIMEX implica solamente la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, es precisamente evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno más que un equipo de cómputo con acceso a internet y un digitalizador de documentos, equipos que obligatoriamente debe tener el Sujeto Obligado para el correcto desempeño de sus labores; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en alguna modalidad que requiera menoscabo alguno al Sujeto Obligado.

29. Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.

30. Por lo que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.

31. Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de tal información no existe la obligación de tenerla digitalizada, en ese sentido se estaría condicionando a un pago el derecho humano de acceso a la información pública en los casos no previstos por la Ley y que en su mayoría resultan de interés público.

32. Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia. 

33. Por lo anterior, este Órgano Garante determina desestimar el supuesto cobro por la digitalización de la información, toda vez que no genera gastos de reproducción o envío al no utilizar materiales físicos, sino, meramente electrónicos.
[bookmark: _Toc43305504]III. De la cantidad de información.

34. El recurrente solicitó los documentos donde consten cantidades erogadas por diversos conceptos de adquisición de bienes y/o servicios.

35. Los contratos y facturas contienen las cantidades erogadas por la adquisición de bienes y/o servicios.

36. La información que solicitó el recurrente obra en los contratos y/o facturas de la adquisición de bienes o servicios.

37. Es importante mencionar que, si bien es cierto, el Recurrente no especificó los documentos a los que requiere tener acceso, también lo es que, pueden no ser expertos en la materia, es por ello que los Sujetos Obligados deben realizar una interpretación y proporcionar los documentos en donde obra la información que les fue solicitada.

38. Sirve de sustento el criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, el cual establece:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

39. El Sujeto Obligado, en su respuesta, manifestó que la información que solicitó el recurrente se integra de 10,756 fojas. No obstante, no especificó cuáles son los documentos que integran dicha cantidad. 
40. Esto es importante porque la mayoría de información que solicitó el recurrente, se encuentra en contratos y facturas por los siguientes conceptos: 

· Adquisición de 25 patrullas;
· 126 obras a escuelas;
· Apoyo a 36 instancias infantiles;
· Pavimentación de 65 calles; y,
· Construcción de la Dirección de Salud Municipal.
· Adquisición de 400 radios de comunicación.

41. Basta con dirigirnos a la página del IPOMEX[footnoteRef:1] del Sujeto Obligado, en donde se contiene la información relativa a los procedimientos de licitación pública e invitación restringida, para encontrar información como: número de contrato, monto del contrato (sin impuestos y con impuestos), objeto del contrato, entre otra. Entonces, si esta información se encuentra publicada en este sitio oficial, se sobre entiende que, la misma debe contenerse en el contrato celebrado y las facturas que se expidan. [1:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIMALHUACAN/art_92_xxix_a/1.web] 


42. Es por lo anterior que este Órgano Garante considera que, la mayoría de la información que solicitó el Recurrente se encuentra en los contratos de obra y adquisición de bienes y servicios, así como en las respectivas facturas.

43. Entonces, si el Sujeto Obligado proporciona de manera precisa los documentos en donde obra la información que solicitó el particular, difícilmente se alcanzarían las 10,756 fojas referidas en respuesta; además, disminuye el trabajo de digitalización y se remite fácilmente a través del SAIMEX.

44. En conclusión, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar los documentos en donde obra la información requerida, sin costo alguno y a través del SAIMEX.

45. Ahora bien, de ser el caso de que la información que se ha ordenado entregar, contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando que a continuación se presenta.

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc954272][bookmark: _Toc25149148][bookmark: _Toc43305505]QUINTO. De la Versión Pública 
46. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar los documentos señalados en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso que contengan datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc25149149][bookmark: _Toc43305506]Requisitos previos.

47. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

48. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

49. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc25149150][bookmark: _Toc43305507]Supuesto de clasificación.

50. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
51. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

52. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


53. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc25149151][bookmark: _Toc43305508]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

54. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

55. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

56. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

57. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

58. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

59. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:3] [3:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


60. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

61. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

62. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

63. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

64. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:4] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [4:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


65. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

66. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

67. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:  

[bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc43305509]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01123/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chimalhuacán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del documento adjunto a la solicitud 00014/CHIMALHU/IP/2020, los documentos en donde conste la siguiente información:
a) De las 25 patrullas:
I. Contratos y facturas de cada patrulla que comprueben el gasto de $25, 039,212.00; y,
II. Sectores a los que fueron asignadas las patrullas.

b) De las 126 obras en escuelas:
I. Contratos de cada obra; y
II. Escuelas beneficiadas.

c) Apoyo a 36 instancias infantiles:
I. Apoyo brindado a cada instancia infantil; y, 
II. Listado de instancias infantiles beneficiadas.

d) Pavimentación de 65 calles:
I. Calles pavimentadas; y,
II. Documentos comprobatorios del gasto de $45,620,000.00.
 
e) Construcción de la Dirección de Salud Municipal:
I. Contrato de la obra y documentos que comprueben el gasto de $9,278,406.00; y, 
II. Ubicación de la Dirección de Salud Municipal.

f) De los 400 radios de comunicación a escuelas:
I. Contratos y facturas de la adquisición de los 400 radios que comprueben el gasto de $2,887,853.60;
II. Listado de escuelas a las que se entregaron los 400 radios;
III. Cantidad de radios entregados a cada escuela; y,
IV. Finalidad de la entrega de radios a escuelas.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.








	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, emitida en el   recurso de revisión 01123/INFOEM/IP/RR/2020.
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H. Ayuntamiento 2019-2021

Emblems "

FOLIO: 00014/CHIMALHU/IP/2020.

En relacién a la descripcion clara y precisa de la informacién
que solicita por este medio; solicitud de informacion registrada
con el nimero de folio que al rubro se indica; me permito hacer
de su conocimiento, que esta autoridad requerida no dispone
de la informacién que ocupa esta solicitud; en los términos y
condiciones que la exige, por no ser area administrativa
competente para generar y resguardar esa informacién o
documentacién que describe se informe; en atencién a las
atribuciones de la Secretaria Técnica del Gabinete, contenidas
en el articulo 18 del Reglamento Orgénico de la administracion
Plblica Municipal de Chimalhuacén, Estado de México, que a la
letra versa:

“ARTECULO 18.- La Secretaria Técnica del Gabinete, tendré las atribuciones,
siguientes:

1.- Coordinar el secretariado técnico, que se integra con los y las titulares de las
direcciones generales, coordinaciones y direcciones del area que dependen
directamente del titular del Ejecutivo Municipal, con la finalidad de vincular los
esfuerzos de las dreas administrativas del gobierno municipal, buscando evitar
dispendios o duplicidad de funciones, para alcanzar los resultados previstos por
el Ejecutivo Municipal.

I1.- Establecer la metodologia que permita en el seno del secretariado técnico
efectuar diagnésticos, andlisis, propuestas, programas y registros, para ser
eficiente el servicio publico.

III.- Ampliar los cauces de comunicacién y coordinacién entre las distintas dreas.
que conforman la Administracion Publica Municipal para solventar las
necesidades que demanda la comunidad.

IV.- Contar con el registro de Catdlogos de Formas Oficiales, el cual estara
integrado con los formatos Gnicos de las dependencias que asi lo requieran,
acorde a las disposiciones de la normatividad particular de cada materia para
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regular de manera efectiva los diversos tramites y servicios de las peticiones
ciudadanas. Para tal efecto, la Secretaria Técnica del Gabinete procedera a la
revision y promocién de la actualizacion de dichos formatos, siendo de los
titulares la promocién de los mismos, para el catlogo en comento.

V.- Formular recomendaciones para mejorar los procesos administrativos de la
Administracion Pablica Municipal.

VL.- Coordinar los trabajos para la integracion de los informes de gobierno que
anualmente rinde el Presidente Municipal, asi como el informe de los 100 dias
de gobierno en cada periodo constitucional.

VIL.- Establecer en el ambito de su competencia los lineamientos, criterios y
sistemas para implementar o actualizar los Reglamentos, Manuales de
Procedimientos y de Organizacion (manuales administrativos) o de cualquier
otro ordenamiento juridico o administrativo de competencia municipal que asi
corresponda, para el Gobierno Municipal de Chimalhuacan.

VIIL- Convocar a las y los titulares de las éreas administrativas para la
formulacién del respectivo dictamen técnico de los proyectos de iniciativas de
reglamento, manuales administrativos o cualquier otro ordenamiento juridico o
administrativo de competencia municipal, que sean turnados para el visto bueno
del Ejecutivo Municipal.

IX.- Comparecer ante el Cabildo, cuando el Ayuntamiento lo estime
conveniente.

X.- Contribuir cuando se le solicite, al eficiente desarrollo del despacho de los
asuntos interinstitucionales del Ejecutivo Municipal.

XI.- Por conducto del Departamento de Innovacion de la Gestién Piblica,
promover los programas que incorporen nuevas tecnologias y acciones de
planeacién estratégica en las diversas areas de la Administracién Pdblica
Municipal.

XIL- Por conducto del Departamento de Innovacién de la Gestion Piblica,
promover los cambios necesarios, en situacion de problemas organizacionales,
promocionando los valores de direccién, cooperacion y participacion ciudadana.
XIIL.- Las demas que le confiera el Presidente Municipal.”.sic.

Sin més por el momento quedo de Usted, agradeciendo de antemano si fina y
distinguida consideracién.

ATENTAMENTE

SECRETARIA TECNICA DEL GABINETE.
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